
 

 

 

Fondo para la Agricultura Orgánica y Sostenible del Estado de Washington 

Preguntas frecuentes 

1) ¿Cuál es el objetivo del Fondo para la Agricultura Orgánica y Sostenible del Estado de 
Washington (WSOSFF)? 

WSOSFF ofrece subvenciones para financiar proyectos y prácticas agrícolas de gran 
impacto que reduzcan el impacto medioambiental y/o climático de las explotaciones 
agrícolas. Algunos ejemplos son los proyectos destinados a:   

• Mejorar la salud del suelo en las granjas.  
• Aumentar la resiliencia climática de las granjas.  
• Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.   
• Aumentar la biodiversidad.   
• Reducir el uso de insumos externos a las granjas.  
• Reducir la labranza.   
• Proteger y preservar la calidad del agua y los hábitats naturales.   
• Secuestrar carbono.  
• Apoyar la transición a la certificación orgánica u orgánica regenerativa.  
• Apoyar la adopción de un plan de gestión agrícola orgánica/regenerativa.  
• Mejorar la eficiencia y/o eficacia de las explotaciones agrícolas que actualmente 

operan de conformidad con un plan de gestión orgánica/regenerativa, ya sea 
certificado o no. 
 

Las granjas que son propiedad y/o están gestionadas por comunidades con pocos recursos 
o desatendidas reciben una ponderación adicional durante el proceso de revisión. 
 
2) ¿Qué no financiará WSOSFF? 

a. WSOSFF NO financiará los costos de certificación orgánica. 
b. WSOSFF NO otorgará subvenciones a organizaciones que presten 

principalmente servicios de apoyo a los agricultores. 
c. WSOSFF NO financiará equipos que funcionen con combustibles fósiles. 
d. Los fondos del WSOSFF pueden utilizarse para cubrir los costos laborales 

contractuales de trabajos específicos del proyecto que no formen parte de las 
operaciones habituales de la granja. Los fondos del proyecto NO PUEDEN 
utilizarse para pagar salarios a los propietarios, empleados o pasantes de la 
granja. 

e. El WSOSFF tiene como objetivo ayudar a cubrir el costo de inversiones 
específicas que conduzcan a los resultados mencionados anteriormente. Las 



 

 

subvenciones no pueden utilizarse para financiar los gastos generales de la 
explotación agrícola ni contribuir directamente a los ingresos netos de la misma. 

f. Las subvenciones del WSOSFF están destinadas a tener un impacto inmediato. 
Por lo tanto, no se concederán fondos a proyectos que no vayan a producir 
resultados dentro del plazo del ciclo de la subvención. 

 
3) ¿Se trata de un programa de subvenciones competitivo? 

a. Sí, en 2024 pudimos financiar alrededor del 58 % de las propuestas que 
recibimos con financiación parcial y total. 

b. La siguiente tabla muestra un desglose de los premios por año:   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4) Ya he recibido una subvención anteriormente. ¿Puedo volver a solicitarla? 
Sí. Cada empresa agrícola individual puede recibir hasta dos subvenciones en un 
periodo de cinco años. Nota: aunque los beneficiarios anteriores pueden presentar 
su solicitud, se dará prioridad a los nuevos solicitantes y el importe de las 
subvenciones estará sujeto a la disponibilidad de fondos. Las solicitudes repetidas 
no deben ser consecutivas (es decir, debe transcurrir un año entre una solicitud y 
otra).   
 

5) ¿Hay financiación parcial disponible? 
Sí, los proyectos pueden financiarse parcialmente si se pueden dividir fácilmente en 
componentes específicos o si se dispone de fondos adicionales para cubrir el 
presupuesto del proyecto. 
 

6) ¿Las granjas sin fines de lucro son elegibles? 
Las subvenciones del WSOSFF están destinadas principalmente a mejorar los 
resultados medioambientales y las operaciones de las empresas agrícolas. Sin 
embargo, ciertas categorías de organizaciones sin fines de lucro que se dedican 
directamente a la agricultura pueden solicitarlas, incluidas las que proporcionan 
alimentos gratuitos a familias o comunidades de bajos ingresos. 
  



 

 

Las granjas sin fines de lucro con ventas de productos agrícolas superiores a 
10,000 dólares al año NO pueden solicitarlas. 
 
Las organizaciones sin fines de lucro que trabajan principalmente en apoyo de los 
agricultores NO pueden presentar su solicitud. 
 

7) Tengo una granja de cannabis. ¿Puedo solicitarlo? 
Aunque en el estado de Washington es legal cultivar marihuana con ciertos 
permisos, el cultivo de estas plantas sigue siendo ilegal a nivel federal. Por lo tanto, 
en la actualidad, Tilth Alliance no puede financiar proyectos relacionados con la 
producción de marihuana o CBD. Sin embargo, se puede considerar el cultivo de 
fibra de cáñamo. 

 
8) ¿Se permite a las empresas agrícolas individuales presentar varias solicitudes? 

No, el comité de revisión solo considerará una solicitud por empresa agrícola al año. 
 

9) ¿Se permiten varios proyectos dentro de una misma solicitud? 
No, solo se permite un proyecto por solicitud. Por ejemplo, si una granja busca 
financiación para plantar setos y para un proyecto solar, solo puede presentar una 
solicitud para uno de los dos, no para ambos. 
 

10)¿Hay subvenciones disponibles para varios años? 
Por el momento, no. Los fondos se otorgarán en abril de 2026 y deberán gastarse 
antes del 30 de abril de 2027. 
 

11)¿Se requieren fondos de contrapartida? 
No se requieren fondos de contrapartida para esta subvención, pero son 
bienvenidos y se recomiendan encarecidamente. 
 

12)¿Qué son los proyectos colaborativos? 
a. Un proyecto colaborativo es un proyecto único diseñado para beneficiar a más 

de una granja. Por ejemplo, una subvención podría utilizarse para comprar un 
equipo que será compartido por dos o más granjas. Al igual que cualquier otro 
proyecto financiado por el WSOSFF, los proyectos colaborativos deben tener un 
impacto directo en todas las granjas que participan en la solicitud de 
subvención. 

b. Debe haber un único punto de contacto para el proyecto y una única solicitud de 
subvención para el proyecto colaborativo, pero cada granja debe proporcionar la 
información solicitada en la solicitud. 

c. Los grupos de dos empresas agrícolas pueden solicitar hasta $20,000 dólares. 
d. Los grupos de tres empresas agrícolas pueden solicitar hasta $25,000 dólares. 



 

 

 
13) ¿Qué son las subvenciones básicas para la creación de explotaciones agrícolas?   

a. Esta subvención tiene como objetivo ayudar a establecer nuevas granjas 
comprometidas con el uso de prácticas orgánicas.    

b. Las granjas que soliciten esta subvención deben tener una superficie máxima de 
tres acres. 

c. El solicitante debe tener un mínimo de dos años de experiencia agrícola 
trabajando para una empresa agrícola (ya sea como empleado o por cuenta 
propia). Se puede solicitar un máximo de 8,000 dólares en esta categoría de  
subvenciones. Los beneficiarios de la subvención básica para la creación de 
explotaciones agrícolas no pueden solicitar por segunda vez este nivel de 
financiación. Todas las solicitudes posteriores deben ser para niveles de 
financiación individuales o colaborativos.  

d. La subvención está destinada a financiar la compra de los suministros básicos 
necesarios para establecer una granja. Esto puede incluir, entre otros: 

i. Cinta de goteo, mangueras, controles de riego y otros suministros de 
riego.  

ii. Herramientas manuales como azadas, horquillas, horquillas anchas, 
palas, rastrillos, martillos para postes, tijeras, cuchillos para cosechar, 
sembradoras manuales, etc.  

iii. Suministros de lavado y embalaje.  
iv. Cubierta para hileras.  
v. Lonas y tela para jardinería.  

vi. Mallas eléctricas. 
vii. Compost, bloques de tierra y bandejas de semillas. 

viii. Túneles bajos y campanas de plástico. 
e. Las solicitudes de los siguientes artículos NO son elegibles: 

i. Equipos que funcionan con combustibles fósiles, incluyendo 
desbrozadoras de llama. 

ii. Fondos generales de operación o mano de obra del personal. 
iii. Pagos de arrendamiento. 
iv. Costos de certificación. 
v. Túneles altos. 

 
 
 

Consejos para redactar una propuesta competitiva: 
• Lee atentamente todas las instrucciones. Envía todos los componentes juntos, ten 

en cuenta los límites de palabras y sigue el formato del documento de solicitud. Las 
solicitudes a las que les falten componentes clave serán descalificadas. 



 

 

• Este es un programa de subvenciones competitivo. Las propuestas seleccionadas 
son sencillas, solicitan claramente para qué se utilizarán los fondos del proyecto, 
están bien pensadas, incluyen planes de contingencia por si las cosas no salen 
según lo previsto e incluyen mediciones del impacto del proyecto. 

• El uso de cifras exactas o estimadas con precisión en el presupuesto demuestra que 
se trata de una propuesta bien documentada que utiliza los fondos del proyecto de 
manera eficiente. 

• Si cultiva en terrenos arrendados, le recomendamos encarecidamente que incluya 
una carta de apoyo del propietario o que indique en otra parte de la propuesta que 
el propietario está de acuerdo con el proyecto. Indique la duración del 
arrendamiento en la descripción de la subvención.   

• El objetivo de este programa de subvenciones es apoyar al mayor número posible 
de empresas agrícolas. Si es viable financiar parcialmente el proyecto, indique en la 
propuesta la prioridad más alta para los componentes del proyecto que se 
financiarán y cómo se puede llevar a cabo el proyecto con una financiación parcial. 

 

¿Preguntas? El correo electrónico es la mejor forma de ponerse en contacto con 
nuestro equipo. Escríbanos a farmteam@tilthalliance.org. 


